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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
LEY DE 10 DE NOVIEMBRE DE 1942 por la que se modifican la constitución y reglamen

tación del Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional.
El Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional fué creado por Ley de dieciséis de marzo de 

iinil novecientos treinta y nueve aprobándose su Reglamento por Decreto de veintisiete de julio dei mis 
uno año, y una vez en pleno funcionamiento, procede hacer algunas modificaciones en su constitución y 
ireglamentoción, que han de redundar en beneficio de ios prestatarios y en cumplimiento de los servicios 
que a¡ Organismo le están encomendados.

. Por otra parte, ha de tenerse en cuenta la misión que el Instituto realiza, movilizando por medio del 
crédito capitales de consideración, y la necesidad de centralizar ¡a dirección de todas las actividades esta
tales en materia de creación y distribución del crédito. 1
, En su virtud,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—El Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional dependerá directamente 

del Ministro de Hacienda, conservando su actual autonomía.
Artículo segundo.—Para la realización de sus fines, el Instituto de Crédito para la Reconstrucción 

Nacional tendrá plena capacidad jurídica, pudiendo adquirir, poseer, administrar y enajenar bienes de 
todas clases de los que haya adquirido como consecuencia de sus operaciones, como asimismo ejercitar ac
ciones extrajudiciales y judiciales de todo orden, previo acuerdo de su Consejo de Dirección a propuesta 
de su Presidente.

Artículo tercero.—Queda modificado el articulo décimo de la l&y de dieciséis de marzo de mil nove
cientos treinta y nueve en la siguiente forma:

El Consejo de Dirección del Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional estará formado por 
un Presidente de libre designación del Gobierno, que ejercerá las funciones de Director dei Organismo; un 
Subdirector, que será nombrado libremente por el Consejo de Dirección, a propuesta de su Presidente, y 
Vocales que serán, el Subsecretario de la Marina Mercante, el Director general de Regiones Devastadas, 
un representante del Ministerio de la Gobernación, dos del Ministerio de Hacienda (uno por la Dirección 
General de lo Contencioso y otro por l-a de Banca y Bolsa), un representánte del Ministerio de Industria, 
otro de¡L de Obras Públicas y un Ingeniero Agrónomo en representación del Ministerio de Agricultura. Ac
tuará de Secretario dei Consejo el Secretario General del Instituto.

Los representantes de los Departamentos Ministeriales serán designados por los Ministros respectivos.
Artículo cuarto.—Queda modificado el articulo quinto de la Ley de dieciséis de marzo de mil nove- . 

cientos treinta y nueve en el sentido de que el plazo de veinte años, máximo señalado para amortización 
de los préstamos, podrá ser ampliado por el Consejo de Dirección hasta treinta años, cuando asi sea con- 
veniente para la concesión del préstamp y éste no resulte, gravoso para el prestatario.

Artículo quinto.—La entrega de los préstamos podrá hacerse en una sola vez cuando el importe de 
tos mismos no exceda de la mitad del valor asignado por el Instituto a los bienes aceptados en garantía 
con referencia al momento anterior a la reconstrucción, y en los demás casos con arreglo a lo que deter
mina el artículo décimo del Reglamento de veintisiete de julio de mil novecientos treinta y nueve.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a diez &e noviembre de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 10 DE NOVIEMBRE DE 1942 por la que se conceden varios suplementos de cré
dito, por un total importe de 37.275.000 pesetas, para atenciones de la Sección cuarta de 
Obligaciones generales del Estado, «Clases Pasivas».
El notable aumento que en el número de perceptorés de haberes pasivos y en la cuantía de los deven

gos viene produciéndose desde que la Guerra de Liberación alcanzó su feliz término, ha puesto de mani
fiéste la insuficiencia de algunos de los créditos autorizados en el presupuesto en vigor para el abono de
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esta clase de obligaciones, en términos que se hace preciso proceder a su suplementación a fin de que 
no queden insatisfechas tan preferentes atenciones en 'los últimos meses del ejercicio.

Y, en su virtud, previa deliberación del Consejo dé Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se conceden al vigente presupuesto de la Sección cuarta de Obligaciones genera
les del Estado «Clases Pasivas», capítulo primero «Personal», varios suplementos de crédito impo'rtantes 
en junto treinta y siete millones doscientas setenta y cinco mil pesetas, de cuya suma corresponden cua
tro millones novecientas setenta y cinco mil al artículo quinto «Haberes pasivos.—De carácter civil», dis
tribuidas así: Al grupo segundo, concepto único «Montepío Civil», un millón seiscientas mil pesetas; al 
grupo tercero, concepto único «Mesadas de supervivencia», treinta y cinco mil; al grupo cuarto, concepto 
único «Jubilados de todos los Ministerios», tres millones trescientas mil; y al grupo quinto, concepto úni-. 
co «Cesantes», cuarenta mil; y el resto de treinta y dos millones trescientas mil, al artículo sexto «Habe- 
rés pasivos.—-De carácter militar», con el siguiente detalle: Al grupo primero, concepto único «Montepío 
Militar», dieciséis millones quinientas mil; y al grupo ségundo, concepto único, «Retirados del Ejército, 
Marina y Aire, de régimen ordinario, etcétera», quince millones ochocientas mil.'

Artículo segundo.—El importe de los antedichos suplementos de crédito se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a diez de noviembre de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 10 DE NOVIEMBRE DE 1942 por la que se concede a l  presupuesto de gastos en 
vigor de la Sección sexta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, " Ministerio 
del A ire", un crédito extraordinario de pesetas 3.068.391,47, con destino a satisfacer a la 
Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles transportes efectuados durante 1941 por cuenta 
de dicho Ministerio.
Pendientes de pago a la terminación del ejercicio económico de mil novecientos cuarenta y uno, por in

suficiencia de la correspondiente consignación presupuestaria, diversas facturas de transportes ferroviarios 
realizados por cuenta del Ministerio del Aire durante dicho año, se ha instruido un expediente de conce
sión del crédito extraordinario preciso para su abono, en el que constan cuantos informes favorables re
quiere su otorgamiento conforme a ia legislación en vigor.

Y en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros:

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se concede al presupuesto en vigor de la Sección sexta de Obligaciones de los De

partamentos ministeriales, «Ministerio del Aire», un crédito extraordinario de tres millones sesenta y 
ocho mil trescientas noventa y una pesetas con cuarenta y siete céntimos, aplicado al capítulo tercero, 
«Gastos, diversos»; artículo segundo, «Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartelamiento y vestua- 
¡rio»; grupo único, «Servicios generales»; concepto adicional destinado a satisfacer a la Red Nacional de 
los Ferrocarriles españoles ios servicios de transporte de personal y material efectuados en sus líneas du
rante el ejercicio de mii novecientos cuarenta y uno.

Artículo segundo.—El importe del referido crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada 
por el artículo cuarenta y uno de ia vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a diez de noviembre de mil novecientos cua
renta y dos. ^

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 10 DE NOVIEMBRE DE 1942 por la que se concede al vigente presupuesto de la 
Sección segunda de Obligaciones generales del Estado, «Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S.», un suplemento de crédito de 600.000 pesetas, con destino a los servi
cios dependientes de la Vicesecretaría de Educación Popular.

Cumplido por la Vicesecretaría de Educación Popular el mandato contenido en el presupuesto en vigor 
de Obligaciones genérales del Estado, de formar y aprpbar una distribución previa del crédito consignado a 
su favor como subvención para los gastos de organización y funcionamiento de los servicios de Prensa y Pro
paganda, y puesta aquélla en ejecución, se ha observado una falta de disponibilidades en la cifra destina
da a actos varios de Propaganda que no puede compensarse dentro de la suma total distribuida, no obstan
te haberse llevado a efecto algunas variaciones en ella, por nq permitirlo la existencia de otras clases de 
obligaciones.

Como la importancia dei crédito agotado exige su inmediato aumento para que no se interrumpa la 
patriótica labor que con cargo al mismo se realiza, se ha instruido un expediente de habilitación de recur
sos suplementarios en el que consta el informe de la Intervención General de la Administración del Esta
do, favorable a su concesión.

Y, en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de seiscientas mil pesetas al presupuesto en 

vigor de la Sección segunda de Obligaciones generales del Estado, «Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S.», con aplicación al capítulo tercero. «Gastos diversos»; articulo cuarto. «Auxilios, subvencio
nes y subsidios»; grupo tercero. «Vicesecretaria de Educación Popular»; concepto único, «Subvención para 
los gastos de organización y funcionamiento de los servicios y organismos de Prensa y Propaganda trans
feridos a esta Vicesecretarla por Ley de veinte de mayo de mil novecientos cuarenta y uno etcétera».

Artículo segundo.—E¡ importe del referido suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada 
por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de ¡a Hacienda pú
blica.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a diez de noviembre de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 10 DE NOVIEMBRE DE 1942 por la que se concede al presupuesto en vigor de la 
Sección decimocuarta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Gastos de las 
Contribuciones y Rentas Públicas», un crédito extraordinario de 565.000 pesetas, con desti
no a compensar la minoración de los derechos obvencionales de los funcionarios de Adua
nas, conforme dispone la de 21 de septiembre último.
Autorizada por Ley de veintiuno de septiembre del año en curso la fijación de un complemento pre

supuestario, con destino a compensar la minoración recaudatoria de los derechos obvencionales de los fun
cionarios de Aduanas, y dispuesto en la misma que por el Ministerio de Hacienda se habilitarán los crédi
tos extraordinarios precisos para satisfacer durante el cuarto trimestre del año en curso las percepciones 
obvencionales derivadas dé la aplicación de ios porcentajes establecidos en la misma Ley, se ha instruido 
un expedienté en el que, previos los necesarios informes favorables, se ha acordado su concesión.

Y, en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede al vigente Presupuesto de la Sección décimocuarta «Gastos de las Con
tribuciones y Rentas Públicas», de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, un crédito extraordi
nario de quinientas sesenta y cinco mil pesetas, aplicado al capítulo tercero «Gastos diversos», artículo cuar
to «Auxilios, subvenciones y subsidios», grupo adicional destinado a complementar los derechos obvencio
nales de ios funcionarios de la Dirección General de Aduanas, hasta alcanzar el ochenta y nueve por cien-
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to del imparte total de las plantillas en el Cuerpo Pericial y el cincuenta y tres por ciento, también de 
igual importe, en el Administrativo.

Artículo segundo.—El importe a que asciende el referido crédito extraordinario se cubrirá en la for
ma determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública.

Asi ,1o dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a diez de noviembre de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 10 DE NOVIEMBRE DE 1942 por la que se hace extensiva al personal de la Armada 
la de 6 de noviembre del año en curso, que concede el ascenso a los muertos durante la 

Cruzada.
Se hace extensiva al personal de la Armada la Ley de seis dé noviembre del año en curso, que con

cede el ascenso a los muertos durante la Cruzada, en las condiciones que en aquélla se determinan.
Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a diez de noviembre de mil novecientos cuaren

ta y dos.
FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE MARINA
D E C R E T O  de 10 de noviembre de 1942 por el que se 

nombra Comandante General del Arsenal de El 
Ferrol del Caudillo al Contralmirante don Luis de 
Vierna y Belando.

A  propuesta del .Ministro de M arina, y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Com andante General del Arse
nal de El Ferrol del Caudillo al Contralm irante don 
Luis de Vierna y Belando, que ceSa en el Estado Ma
yor de la Arm ada. v

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diez de noviemibre de mil novecientos cua
renta y dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 10 de noviembre de 1942 por el que se 

dictan normas sobre disolución de los Comités 
Bancarios que estableció la Instrucción de 7 de agosto 
de 1939.

Prácticam ente realizado ya  el cometido que la Ins
trucción de 7 de agosto de 1939 confió a los Com ités 
de Depósitos Q uebrantados y  de C a ja s  de Seguridad

Expoliadas, es llegado el momento de proceder a la di
solución de los mismos, dictando normas para la debida 
constancia de su actuación y para asegurar en lo futuro 
la ejecución de las funciones que tales organism os tenían' 
a su^ cargo; finalidades am bas que, sin m engua de las 
garantías precisas, se ha de procurar alcanzar por pro
cedimientos rápidos y expeditivos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de H acienda 
y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O  :

Articulo primero.— Se decreta la disolución de los 
Com ités de Depósitos Quebrantados y de C a jas  de Se
guridad Expoliadas, que organizó la Instrucción de 
siete de agosto de mil novecientos treinta y nueve.

Artículo segundo.— En el plazo de un mes, a contar 
desde la publicación de este Decreto en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , los referidos Com ités trans
ferirán a los Juzgados gubernativos de M adrid, B ar
celona y Valencia, con las form alidades reglam entarias, 
cuantos títulos, objetos, docum entos o bultos obren en 
su poder, sean o no conocidas las personas a quienes 
los mismos pertenezcan, así como también los expe
dientes en curso, que serán continuados por el Juzgado 
gubernativo receptor con sujeción a las disposiciones de 
la Instrucción de siete de agosto de mil novecientos 
treinta y nueve y  demás aplicables.

L os Com ités de establecim ientos bancarios sitos 
en M adrid, Barcelona o V alencia efectuarán el tras
paso entendiéndose directam ente con los Juzgados 
G ubernativos correspondientes. L os que radiquen en
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otras localidades lo verificarán por conducto de la 
respectiva Sección Provincial de Banca, extendiéndo
se, a tal fin, la jurisdicción del Juzgado Gubernativo 
de Barcelona a las provincias de Tarragona, Lérida, 
Gerona, Zaragoza, Huesca y Teruel; la del Juzgado 
Gubernativo de Valencia, a las de Alicante, Castellón 
de la Plana, Murcia y Albacete, y la del Juzgado Gu
bernativo dé Madrid, a las provincias no citadas an
teriormente.

Se exceptúan de lo dispuesto en este artículo los 
bultos, títulos, objetos o docufmentos cuya petición 
haya sido despachada favorablemente por los Comités, 
debiéndose entregar aquéllos, en calidad de depósito, 
al Banco correspondiente, que prestará el servicio en 
las condiciones establecidas al efecto.

Artículo tercero.—Queda derogado el artículo vein
tidós dé la Instrucción de siete de agosto de mil no
vecientos treinta y nueve. En lo sucesivo, los bultos 
recuperados a nombre de los establecimientos de cré
dito, o con indicación de pertenecer a sus depósitos 
o cajas de seguridad, se tram itarán por los Juzgados 
'gubernativos según las normas de la repetida Ins
trucción y preceptos legales que la complementan.

Para facilitar la reivindicación de dichas recupera
ciones, los Juzgados gubernativos comunicarán la ne
cesaria información a los establecimientos afectados, 
que podrán instar por sí mismos las peticiones cuando 
concurran los requisitos que señala el número octavo 
de la Orden de catorce de enero de mil novecientos 
cuarenta y dos.

Artículo Cuarto. — Transcurrido el plazo a que se 
refiere el artículo segundo de este Decreto, los Co
mités de Depósitos Quebrantados dispondrán de otro 
plazo igual para rendir la Mempria-resumen que pre
viene el artículo tercero, apartado E, de la Instruc
ción de siete de agosto de m¡il novecientos treinta y• nueve.

Los Comités de Cajas de Seguridad Expoliadas 
producirán también, en el mismo plazo, la Memoria- 
resumen que determina el artículo noveno de dicha 
Instrucción y procederán a protocolizar sus actuacio
nes en la forma que regula el artículo siguiente.

Artículo quinto .-S e modifica el artículo diez de la 
Instrucción de siete de agosto de mil novecientos treinta 
y nueve, en el sentido de lim itar la protocolización de 
las actuaciones de los Comités de Cajas de Seguridad 
Expoliadas al acta notarial que deberá extenderse para 
hacer constar el depósito del respectivo expediente en 
la Notaría del Fiscal fedatario, acta que habrá de ex
presar los folios que constituyan el expediente y las di
ligencias de recuperación en que hayan intervenido los 
Comités.

Los expedientes abarcarán la actuación completa de 
los Comités, desde su constitución hasta su disolución; 
comprenderán, ordenadas alfabéticamente, todas las ac
t o  o diligencias de entrega j  se reintegrarán a razón de

veinticinco céntimos por hoja y se depositarán en la 
Notaría del Fiscal fedatario, sin formar parte del pro
tocolo, expidiéndose por aquél las copias que soliciten 
los reivindicantes u otros interesados, previa justifica
ción de su derecho.

Del 'acta protocolizada se librarán copias, de oficio, 
para cada uno de los miembros del Comité, para el 
Banco y para la Sección Provincial de Banca corres
pondientes.

Articulo sexto.—Las Memorias que han de formular 
los Comités de Depósitos Quebrantados y de Cajas de 
Seguridad Expoliadas se someterán a la Sección Pro
vincial de Banca, que las elevará, con su informe, a la 
Dirección General de Banca y Bolsa. Se unirá a las 
Memorias, para que siga el mismo trám ite,' una cuenta 
de los ingresos y gastos originados con ocasión del 
funcionamiento de los Comités, debiendo comprenderse 
entre los gastos:

a) Las remuneraciones y honorarios a que se re
fiere el artículo dieciséis de la Instrucción de siete de 
agosto de mil novecientos treinta y nueve.

b) Una retribución que se asigna a los Presidentes 
de los Comités, igual a la que hayan percibido los re
presentantes de los dientes en dichos organismos,- a 
tenor del mencionado artículo.

Las cuentas de ingresos y gastos de los Comités de 
Depósitos Quebrantados y de Cajas de Seguridad Ex
poliadas se fusionarán en cada Establecimiento banca- 
rio, y el saldo definitivo que resulte se transferirá a 
una cuenta corriente a nombre de la Sección Provincial 
de Banca correspondiente.

La liquidación de estas cuentas y de las sumas 
que puedan acreditar los Bancos, a consecuencia de 
lo dispuesto en el artículo diecisiete de la Instrucción 
de siete de agosto de mil novecientos treinta y nue
ve, se acomodará en su día a las reglas del capítu
lo quinto de la referida Instrucción.

Para facilitar la liquidación a que alude el párra
fo anterior, los Comités de Depósitos Quebrantados 
y de Cajas de Seguridad Expoliadas deberán especifi
car en sus Memorias los bultos, títulos, objetos y do
cumentos que hayan entregado a los Juzgados guber
nativos en cumplimiento de la Instrucción de siete 
de agosto de mil novecientos treinta y nueve.

Artículo séptimo.—Expirado el término que señala 
el artículo cuarto de este Decreto, cesarán en sus fun
ciones y quedarán definitivamente disueltos los Co
mités de Depósitos Quebrantados y de Cajas de Se
guridad Expoliadas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a diez de noviembre de mil novecientos cua- \ 
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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MINISTERIO DE T RABAJO
DECRETO de 10 de noviembre de 1942 por el que se 

modifica el apartado c) del artículo 3.° del Regla
mento de 20 de octubre de 1938 sobre Subsidios Fa
miliares.

El vigente R eglam ento de Subsidios F am iliares dis
pone en su artículo tercero, apartado  c) que los trab a 
jadores a domicilio quedan exceptuados provisional
m ente de las obligaciones que im pone el Régim en.

La m encionada exclusión se estableció con carácter 
provisional en los m om entos iniciales del mism o, a ten 
diendo no a razones^ de fondo, sino exclusivam ente de 
oportunidad, por lo cual, desaparecidos actualm ente los 
aludidos m otivos, resu lta ría  in justo  m antener al m argen 
de los beneficios del Subsidio F am iliar a los referidos 
trabajadores, por la sola causa de realizar el trabajo  en 
un lugar d istin to , c ircunstancia que para  nada desvir
túa su carácter de trabajadores por cuenta a jena, bá
sico del R égim en.

En atención a lo expuesto, a p ropuesta  del M inistro 
de T rabajo  y previa deliberación del C onsejo de Mi
n istros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Q ueda derogada la excepción es
tablecida en el apartado  c) del artículo  tercero del R e
glam ento  de veinte de octubre de mil novecientos tre in 
ta y ocho, debiendo en su consecuencia ser asegurados 
ob ligatoriam ente en el Régim en de Subsidios Fam iliares 
los traba jado res a domicilio y afiliados al m ism o como 
patronos de éstos los que los em pleen en su servicio.

Artículo segundo.—A efectos de lo dispuesto en el 
m encionado R eglam ento  y en el p resente D ecreto, se 
en tenderá por traba jado r a domicilio a  aquél que tra 
baje a jornal, a destajo o por pieza u obra hecha, en 
su propia m orada o en lugares de trabajo  d istin tos a 
los del em presario , por cuenta  de uno o varios patronos, 
tanto  si la ta rea  la reparten  éstos por sí o se valen para  
ello de in term ediarios.

Artículo tercero.—Se estim ará  como núm ero de días 
trabajados por el subsidiado, a  efectos de la aplicación 
Je la escala m ensual o d iaria de subsidios, el resultado 
Je dividir el to tal de la retribución percibida por el sa

lario medio que para  cada com arca, categoría  y clase 
de trabajo  se establezca. El jornal medio se fijará por 
las correspondientes reglam entaciones de trabajo  dicta
das -por los O rganism os com petentes del M inisterio  de 
T rabajo .

Artículo cuarto.—T odos los trabajadores a domicilio 
se hallarán  obligados a form ular en el im prorrogable 
plazo de tres m eses, contados a p a rtir  de la fecha en 
que se les facilite los im presos que a tal efecto se con
feccionen por la C aja  Nacional de Subsidios Fam iliares, 
declaraciones ju radas acred ita tivas de concurrir en ellos 
la m encionada condición e igualm ente de su edad, es
tado, em presario  o em presarios para quienes traba jen  
y naturaleza del trabajo  a domicilio que ord inariam ente 
realicen, bien entendido que la no presentación de last 
m ism as les excluye de los beneficios del Régim en O bli
gatorio  de Subsidios Fam iliares.

Artículo quinto.—La liquidación y pago de subsidios 
se efectuará  por la  C a ja  N acional de Subsidios Famln 
liares, por el procedim iento general y cuantía que co
rresponda, una  vez sum ados los días com putables a  
cada subsidiado, a  la  vista de las D eclaraciones m ensua
les7 o trim estra les form uladas por el em presario  o em 
presarios para  los que cada subsidiado trabajó .

Disposiciones transitorias
P rim era .—El comienzo de la aplicación to tal del 

Régim en de. los trabajadores a domicilio será el de 
seis meses, a contar de la publicación del presente De
creto del censo.

Segunda .— L a exacción de la  C uota Sindical con
cerniente a las em presas y trabajadores que com pren
de este D ecreto se verificará de acuerdo con las nor
m as generales establecidas en el de veintiocho de no
viem bre de mil novecientos cuaren ta  y uno.

Tercera .— Q ueda autorizado el M inisterio de T ra 
bajo para  d ictar las norm as com plem entarias precisas 
para  el m ejor cum plim iento de este Decreto.

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en 
M adrid a diez de noviem bre de mil novecientos cua
ren ta  y dos.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El M inistro de T rabajo,
JO SE ANTONIO GIRON DE VELASCO

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR 

Pensiones (Personal civil)
ORDEN de 27 de octubre de 1942 por 

la que se declara con derecho a pen
sión a don José Fernández Linares 
y otros.
Excmo. S r.: Por la Presidencia de 

este Consejo Supremo, s e ’dice con es

ta fecha a la  Dirección G eneral de la 
Deuda y Clases Pasivas Iq siguiente: 

«Este Consejo Suprem o (Sala de 
Pensiones de G uerra), en v irtud  de las 
facultades que le confieren las Leyes 
de 13 de enero de 1904 y 5 de septiem 
bre de 1939 (D. O. núm. 1, anexo) y De
creto de 12 de julio de 1940 (D. O. nú
mero 105), h a  declarado con derecho 
a pensión a los com prendidos en la 
unida relación, que empieza con don 
José Fernández L inares y term ina con 
doña Genoveva Domínguez Muñoz, cu
yos haberes pasivos se les sa tisfarán

en la form a que se expresa en dicha 
relación, m ien tras conserven la ap titud  
legal para  el percibo.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. G e
nera l Presidente m anifiesto a  V. E: 
p ara  su conocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. E. m uchos $ños.
M adrid, 27 de octubre de 1942.—El 

G eneral Secretario* Ju a n  H errera,

Excmo. Sr. ,.w
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R  E  L  A  C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco  

con los  

causantes 

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D . José F ern án d ez L in ares . . . .; .............
D .a M aría  H u ertas H uertas ....................

D; A nselm q G a rra z a  Zu d aire  ............
D .a Jesusa López Ibáñ ez ....... ................

D. A dolfo  F ern án d ez C a l v o ....................
D.a M a ría  de la  E n carn ación  R o d rí

guez V icen te  ...................................

D. Ju a n  G a rc ía  H erm osín ....................
D.a A n a  M oren te A lcaid e  ........................

D. M an u el R odríguez P r ia n  ................
D.a C arm en  P avó n  C an tero  .............. .

D. R a fa e l R odríguez D íaz ....................
D.a Jo sefa  B aqu ero  P érez ................7.1...

D. Teodoro L o ren zan a  R obles .......... ;
[Xa Leo’cadlia H idalgo  G u tié rrez  ....... ...

X  M anuel P rieto  Lem os ........................
X a M an u ela  C asan o va  L e m o s ................

X M an u el H errera  P a d illa  ........... ..7
X a A n a  del M oral C ald eró n  ....... .

X A n drés P era les U rbano ................7.-.
Xa A gu stin a  M orte G a rc ía  ...................

X Pedro F ern án d ez A ragó n  ......— ...
Xa R o m u ald a  F ra ile  F ra ile  .......

X B en jam ín  F ra ile  H ern án dez ...77.... 
Xa A lfo n sa  H ern án dez M ad rid  .......

). F erm ín  O rús M uñ oz ..........
).a M aría  A rrib a s Conde .......................

). M an u el S ie rra  M uñoz .........................
>.a S ev erin a  A gu stín  Z a ra go za  ............

>. José A m ezu a  F ern án d ez ......777......
>.a B ern a rd in a  R am o s M igu el 7 ........

>. C am ilo  López G óm ez ........ .7...7;...;
>.a M a A n to n ia  F ern án dez M én dez ...

. Nicolásj V ice n te  P ach eco  .................
>.a E lv ira  A lon so M oro .....................

'. M a rtín  S a stre  S an d ín  .................77...
.a B ríg id a  B erm ejo  M orán  ....................

'. A ntonio F o n ta n et T e n a  ....... .
.a M a rg a rita  V ice n te  G a rc ía  ................

í José P rad o  R o d rígu ez ...;7r.7 .... 7.7777 
.a Socorro  R o d r íg u e z .......... ...................

Padres ,, , , 

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ..........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ............

Idem  -........ J

Idem  7..-...7J-. 

Idem  ........7

Idem  « 

Idem  ......7.7 .

Idem  ......777 -

Idem  r.7...77. i 

Idem  77....777 1

Idem  7.....777 1

Idem  ......777 1

Idem  ;....... .7 J

Id-em . . . . . . v  I

Idem  ...7.7.-.7 I

R gles. C eu ta  3 ...' 

In fan te ría  31 .......

In f. L a  V icto ria  23

Inf. C an a ria s 39 ... 

In fa n te ría  M arina.

In f. T oledo 2 6 .....

In f. B urgos 31 ...

Idem  ........................

C . S. F e m a n d o  1. 

O. C om bate  2 777... 

Czdres. M elilla  3 

A m etrallad o ras 7 . < 

Inf. A ragó n  17 ...

Idem ..............

/

in fa n te ría  23 ¡
/

[nf. T oledo 26 ... < 

[nf. A rg el 27 ,r.- 1 

:nf. L a  V ic to ria  28 »

dem  .....7....^.......... y

inf. Z am ora 29 ... í

■ T en ien te  don Ju an  R am ón  F ern án d ez H u ertas 

A lférez don F ran cisco  G a rra za  L ó p e z ....................

S arg en to  don F elicísim o F ern án d ez R odríguez ...

S arg en to  don R a fa e l G arc ía  M o ren te .........-..........

S argen to  don Ju an  R odríguez P a vó n .................

C abo Ju a n  R odríguez B aq u ero ..........................77.777.

C abo C eferin o  L o ren zan a  H id a lgo ........... ..777...777..

Soldado F loren tin o  P rieto  C asan ovas...,.-........ 777.7.

Soldado P ablo  H errera  del M o ra l...77.— ...7777.7.......

Soldado A ndrés P era les M o rte .................. ...r ..........77

Soldacio L orenzo F ern án d ez F r a ile ......777777...777.7...

Soldado M arcelin o F ra ile  H ern án d ez....7........ 7777̂

Soldado S an to s O rús A rr ib a s ............;.....777777...stttt;.

Soldado V a lero  S ierra  A g u stín .......... .77.777.-.^^

Soldado D ionisio  A m ezu a R a m o s...............777777771...̂

Soldado A qu ilin o  López Fernández.77...77.777.,..7.^.7 

Soldado E m ilian o  V ice n te  A lon so .-.7.-7777. . . . . . . tttttt...

Soldado D ionisio S a s tre  Berm ejo.77....... ..7.7.77.777.7...

Soldado R icard o  F o n ta n et V ic e n te ... .. . ....... 777777777...

Soldado José P rad o  R o d r íg u e z ..;................ 777...ttxttí

d
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar 
conocimiento a los in

teresados

Leyes o 

reglamentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 

el abono de la  
pensión

D e leg ac ió n  de 
 Hacienda de la 
provincia en que 

 se les consigna 
el pago

 (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

5.000.00

4.000.00

3.500.00

3.500.00

3.500.00

795.50

795.50

795.50

693.50

693.50

693.50 

- 693,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

'

(1)

'

E statu to  de Ola. 
ses Pasivas del 
E stado de 22 
de octubre de 
1926.

6 .enero 1939'

28 mayo 1938

4 agosto 1938

29 septiem bre 1937 

20 junio . 1937 

23 enero 1939 

23 mayo 1938

5 mayo 1937 

19 octubre 1938

9 octubre 1938 

4 abril 1938 

3 agosto 1938

11 mayo 1937

7 septiem bre 1937

2 noviem bre 1937.

10 julio . 1937- 

¡
1 abril 1938*

i
16 febrero 1939

i
22 mayo 193 T

12 Julio 1937^

G ranada .........

N avarra ..........

Salam anca , ,

! Sevilla ..... .
i >

1
: Cádiz ................

M álaga ..........

León ......... .

. Lugo ......... ......

M álaga .............

Zaragoza ..7..T7. 

Toledo ...777 ...777  

: Salam anca v......

Zaragoza .......-..

Idem  ..... 777777.77

Palencia ...77777.
1

Lugo ...7.7 ....V77.

Salam anca .....

Zam ora ........7 . . .

Castellón ........

Lugo ......7.7 ,7.7 .

G ranada  .........

Zufia . . . 77. . . . r . . .........

Sta. M aría Sando.

El A rahal ..............

Puerto R eal .........

C ártam a .........

Sariegos .............. ..

M onforte Lemos...

Ronda ................. ..

Moros 7 .........

Valdeverdeja 

C arbajosa Sagrada 

Zaragoza 7 .. . . .7 7 . . .  

Villanueva H uerva 

C ervantes C ueta...

Sangés ...................

Espeja . . .r .7 ...7 7 7 .... 

S. Pdro. Zam udia

!
V illafranea del Cid i1
póneda . . . . . . . . . 7 7 7 7 . J

G ranada 

N avarra . . . .

Salam anca .

Sevilla ........

Cádiz .......r..

M álaga r .,~  

León . . 7 . . . . . . .

Lugo . .7 .........

M álaga - —  

Zaragoza ... 

Toledo 

Salam anca . 

Zaragoza . . . 

Zaragoza ... 

Palencia ....

Lugo ...........

Salam anca . 

Zam ora 

Castellón 

Lugo ...77.77;

3

4

\

a
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesoo 

con los 

causantes

Ar ma .  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Joaquín F<eiJÓ Castro ..... 7.7...777...
D.a Carmen Deben Cagide ...............

D. José Pateiro Villar *....................
D.a Eudoxia Rodríguez Vázquez .........

D. Delmiro Rodríguez Conde ............
D.a Anlceta Estévez Rodríguez .... .

p. Domingo Díaz González 77.....
D.a Josefa Castedo Rodríguez ............

D. Francisco Merino Jiménez ........... .
D.a Francisca Rodríguez Hurtado .....

D. Andrés Vázquez Vázquez .......
D.a María Josefa Mandayo ....... .......

D; Domingo Rodríguez Medina 7.......
D.a Victoria Herrera Rodríguez .........

D. Manuel Sánchez Piohardo ......
D.a Encamación Cano Contreras .....

D. Perfecto Vázquez Cid .....
D.a Emilia San tana Pena ...................

D. Juan Bautista Sendra ... ...777...... ..
D.A María Sendra Tarraso ...............

D. Juan Mendizábal Marquiequi ...77; 
D.a María Ignacia Adalpe Longarte....

D. Adolfo Pérez Expósito ..............
D.a Manuela Calvo Crespo ...............

D. Celestino Comerán Corraíl 7.......
D.a Claudia Alonso Corral..................

D. Joaquín Ferrer Iniesta ...............
D.a M a Encamación Martínez Mateo.

D. José Ramiro Anadón ...............r..
D.a Brígida Pardos Muñoz ..........77...

D. Nicolás Vega Abascal 77..........7..
D.a Clotilde Ocen Miranda ...............

D. Salvador Larrea Grao ........... .
D.a Manuela Moreno Lario .... ..........

D. Antondo Barceló Rígo Expósito ... 
D.a Sebastiana Roselló Gaya ............

D. Marcos Goñi Elor .....................
D.a Benita Aroíz Echevarría .... .......

D. Bemardino Polo Fernández ..... .
D.a Jacinta Crespó de la Viuda .....

D. Antonio Plata Portillo .... ..........
D.a Ana Pavón Vázquez.... .................

• • 7

Padiies ;....

Idem ...7.7... 

Idem 7...;.... 

Idem ...7.....

Idem .........

Idem .........

Idem ......

Idem ......T...

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ..........

Idem ...r...,. 

Idem .........

Idem 7.77.7...

Idem .........

Idem 77¡7...,, 

Idem 7.77.7...

Idem .........

Idem .........

Inf. Zamora 29 ...

Idem .... .....77.......

Inf. Zaragoza 30..

Idem .........777.......

Inf. Montaña 311 ...

Idem ..77..... .

Inf. Burgos 31 ....

Inf. Cádiz 33 ......

Inf. Mérida 35 ....

Art. Costa 4 .........

Zpdres. Mndres. 6.

Sanidad .... ....... .

Rgles. Larache 4.. 

Rgs. Alhucemas 5. 

F. E. T. Aragón ... 

F. E. T. Burgos ... 

F. E. T. Aragón ... 

T. N. Sra. Camino. 

F. E. T. Navarra . 

F. E. T. Valladolid 

F. E. T. Vizcaya...

Soldado Manuel Feijó Deben.....................................

Soldado Servando Pateiro Rodríguez.................. .

Soldado Alfredo Rodríguez Estévez........ . . . . . . . . . 7 . . . . . .

Soldado Antonio Díaz Castedo............... ........................... .

Soldado Francisco Merino Rodríguez..... ..7. .................

Soldado Ramiro Vázquez Mandayo...................... .

Soldado Mariano Rodríguez Herrera............. ...777...

Soldado Bernabé Sánchez Cano................. 7 . . . . . . r e 

goldado Odilio Vázquez Santana..... ............ r . . . . . . . .

Soldado Juan Bautista Sendra Sendra................

Soldado Florencio Mendizábal Adalpe ........................

Soldado Manuel Pérez Calvo........ ............................ 7 .7 .. . . . .

Soldado Santiago Comerón Alonso....................................

/

Soldado Rogelio Ferrer Martínez.................. ......................

Falangista Femando Ramiro Pardos...............

Falangista Manuel Vega Océn................7 .

Falangista Rogelio Larrea Moreno................. ..................

Falangista Gabriel Barceló Roselló...............................

Falangista Julián Goñi Aroiz........... .7 .7 ............................ .

Falangista Francisco Polo Crespo................................ ....

Falangista Manuel Plata Pavón............. .............................
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

  Leyes o regla- 

mentos que se 

  les aplica

1 FECHA
en que debe empezar 

el abono de la pen
sión

Delegación de 
 Hacienda de la 
 provincia en que 

se les consigna 
el pago

(2 )

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

1.440.00

1.440.00

693.50

693.50

693.50

698.50

693.50

693.50

693.50

ei)

>

i
/

í

\

Estatuto de Cía 
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

Vi

23 septiembre 1937

22 agosto 1937 

¿0 junio 1938 

25 junio 1937

4 septiembre 1938 

15 mayo 1938 

6 agosto 1938 

9 abril 1938 

18 * octubre 1936 

28 marzo 1938 

15 agosto 1938 

2 noviembre 1938 

28 octubre 1937 

14 noviembre 1936

23 marzo 1938 

23 agosto 1996 

23 agosto 1937

4 agosto 1936

10 enero 1939 

6 rtavo 1938

11 octubre 1938

Pontevedra , ., 

Orense 7..........

Idem

Lugo .........w....

Málaga ...r.7.v...

La Coruña....

Tenerife .... .

Huelva 7.Y.77;;...

Orense ...........

Valenoia .........

Vizcaya .......r..

Pontevedra 

Salamanca ,

Almería ......^

Zaragoza .^.r.. 

Santander r,—  

Teruel .........r..

Baleares wa?... 

Navarra .777.77*7.

León ......t.;.....

Sevilla

Sabrejo. C.-Cruces.

Valdariz .........

Padrenda ............

S. Lorenzo Recemil

Mijas ...................

Ordenes ....... .

Hermigua ............

Rociana ...............

Allariz ........... ;....

Villaionga ............

Bérriz .................

Pontevedra ...r......

Bermellar .............

Almería ......... ,~r....

Zaragoza ......... .

Castro-ürdiales ...

Bueña y..... .

PelanHkx ..............

AdiÓS ... 7,77777.77777.

Valencia D. Juan. 

Utrera ...74.577777,,,

Pontevedra.. 

Orense .......

Idem .......

LUgO .77.....

Málaga ... r. 

La Coruña.. 

Gomera ....

Huelva .... .

Orense ......

Valencia ....

Vizcaya ......

Pontevedra.. 

Salamanca . 

Almería ; 

Zaragoza ... 

Santander .. 

Teruel r.....

Baleares vr..- 

Navarra ,, ,

León .........

Sevilla 7S7.-.

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecíanlos cau
santes

CLASES Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. V icente Jim eno P a la cio s . . . . . . . . . .
D .a P ila r S u til Izquierdo ........................

D. D elfín  B a lta s a r  N avarro  G ra c ia ...  
D .a L u isa  F errer N u e z ................................

D. F id el C arreñ o  S a n ta  O la lla  ...........
D .a M artin a  R om án  F ad riq u e ... . . .. . . .. .

D . José O tero O tero ..............................
D .a D elfin a  R odríguez O llero ................

D. Jesús R om ero f u e r o s  ....................
D .a A n gela  Casacs F ern án d ez ................

D. A n ton io  C ru z V aquero ....... . . . ........
D .a L u isa  F ern án dez B l a n c o ...................

P .  L u cas R oser F e rre r .................. .
D .a Ju a n a  A n a  F errer B a lle ster ...........

D. Ju an  T e lle rla  E ch en agosía  ...........
D .a C am ila  L ete  L a u c ir ic a ........................

D. Jesús L a gu n as C ip itr ia  ....................
D .a M ercedes E ch ezarreta  A izp u ru  ...

D. Enrique M an chón  A lia g a  ................
D.a Ja v iera  R ubio M ateos ....... .

D. O dilio  S e a ra  Taiboada ...

D. F ran cisco  M im brero M o t a .......... ...

D. D om ingo C astillo  B óveda .......... .

D. M an uel Lem a P a la cio s ....... . ...........

D. R a fa e l R einoso C a n t e r o ....... .-...........
D. José F igu eiras P érez ........................
D ." A le jan d ro  M an ch a  C en ten o  ............
D. R am ón  F ern án d ez N ieves ................
D. G regorio F ra g a  V ázquez ................
D. T om ás R om o ‘L orribas ...................
D. D iego G u rru ch a g a  E c h e v a r r ía .......

D .a A n ton ia S u á re z  A m ador ................
D .a C asto ra  López . ...................................
D .a P ila r  E rau l Pérez ....... ........................
D .a D olores R ie ra  L an dero ....................
D .a C on cep ción  P érez M éndez ................

D .a C arm en  N aya  S ou to  ........... ............
D .a L u isa  G a rc ía  V a re la  ........................
D .a R o sa  R odríguez G o n zález ................
D .a M aría  P iñ a  C ab rito  ........................

D .a C lara  G a lá n  A rm ario  .................. .

D a P lá c id a  S án ch ez F ern án d ez ...........
D .a Ju ana Jim én ez M en ach o ................
D *  M aría  Labo rd a  Soro ....... ................

P adres ......

Idem  ...........

Idem  . . . .

Idem  . . .  

Idem  . . . . . .

Id em . . . . .

Idem  ..

Idem  .

Idem  . . . . . .

Idem  ...

P ad re  ....... .

Idem  ... 

Idem  .........

Idem  ............

Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ............
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........

M adre .........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem ...........
Idem  ..........
Idem . . . . . . . .
Idem  ............
Idem  ...........
Idem  ...........

V iu d a  ..........

Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ............

F. E. T . Zaragoza,

Idem  .....................

Legión  ......................

Idem  . . . . . . . . ...

Idem  ........................

Idem  . . . . . . . . . . . . . . .

Idem  ......

M arin a  ....... . ...........

Idem  ........... .............

G u a rd ia  C ivil

C. S . F ern an d o 1 ...

I n f . C a s tilla  3
B. C azad ores 7 ...

Inf. V allad olid  20 . 
A rt. L igera  6 ......

In f. V a lla d o lid  20 . 
In f. M on tañ a  30 ... 
In f. B u rgos 31 ....
In f. L ín e a  52 _
A rt. L ig era  16 .......
In ten d en cia  5 .......
F. E. T . G uip ú zcoa

F. E. T . N a va rra ... 
Inf. A ragón  17 .... 
In fa n te ría  22 
In f. S. Q u in tín  25 . 
In f. M o n ta ñ a  29 ... 
In f. Z am o ra  29 ...
Idem  ........................
In fa n te ría  38  .......
L egión  .......................
Idem  .........................

In fa n te ría  M arina.

In f. C a stilla  5 .......
C azad o re s .C e u ta  7 . 
In fa n te r ía  19 .......

  F a la n g ista  T om ás Jim eno S u t il........... .

F a la n g ista  J u liá n  N avarro  F e rre r ....... .

Legionario C iprian o C arreñ o  R o m á n .......

L egion ario  A n ton io O tero  R o d ríg u ez.......

. Legion ario  M an uel R om ero C a s a is ...........

L egion ario  C án d ido C ru z F e rn án d e z...................

L egion ario G uillerm o R oser F errer..... . . . . . .

M arinero fogonero Jesús T e lle ría  L e te ........ ......

'M arin ero  T om ás L a gu n as E ch eza rreta .................

C abo J u liá n  M an chón  R u b io ........... .................

Soldado José S e a ra  Ló p ez....... . . . . .

Soldado José M im brero D o n a ire ........................

Soldado A gap ito  C astillo  M o n to y a ...........................

Soldado F au stin o L em a A lbo res...............................
I -Soldado M anuel Lem a A lbo res..................................

Soldado S er apio R einoso O bregón .................... ...
Soldado U rbano F igu eiras G o n zá le z ........... . . . ........
Soldado A n ian o  M an ch a  A lon so............................ .
S oldado M anuel F ern án d ez L ó p ez................... ........
Soldado José M aría  F ra g a  V á zq u ez.........................
Soldado F rancisco R om o R o m o ..................................
F a la n g ista  V icente G u rru c h a g a  A ra m b a rr i..........

A lférez  don A n ton io Q u in tan a  S u á re z ................
Soldado A gustín  López L ó p ez....... ..............................
Soldado A ndrés Legaz E ra u l.........................................
Soldado José D elgado R ie r a .........................................
Soldado José Pérez M én d ez.....................................
Soldado M an u el P riego  G a r c ía ...............................
Soldado R osendo T rigo  N a y a ............................... . . .
Soldado F ran cisco  M aceiras G a rc ía ........
L egion ario  C ásto r López R o d ríg u ez ........................ -.
L egion ario  A n ton io M arín  P iñ a ................................

T en ien te  C oronel don Ju an  C on forto  T ho m as..

Soldado Justo A rroyo A p o n te ............................
Soldado M an u el R om ero C am p an a rio ....................
Soldado M arian o  F ra ile  Soro ...................................... .
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Pensión anual 
que se les
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in 

teresados

Leyes o regla- 

mentos que se 

les aplica 

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

  D e le g a c ió n  de 
 Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

\

>■ 693,50

693.50 

2.106,00 

2.106,00 

2.106,00 

2.106,00 

2.106,00 

J.510,00

970,00

8 .6 6 6 , 0 0

693.50

693.50

693.50

693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

4.000.00
693.50
693.50
693.50 '
693.50
693.50
693.50
693.50 

2.106,00 
2.106,00

1 1 .0 0 0 . 0 0

693.50
693.50
693.50

( 1 )

E sta tu to  de C la
ses P a s i v a s  
del Estado de 
2 2  de octubre 
de 1926.

11 agosto 1936

13 octubre 1938 

7 septiem bre 1938

19 febrero 1938 

9 junio 1938

14 julio 1937 

2 noviem bre 1937 

7 marzo 1938

7 m arzo 1938

2 mayo 1937

9 noviembre 1937 

9 enero 1939

3 febrero 1939

21 abril 1937 
8 > m arzo 1939

13 junio 1937 
23 fe&rero 1937 
9 junio 1938 
2 enero 1937
8  marzo 1939 

27 diciembre 1937
22 noviembre 1936

21 enero 1939
16 octubre 19^3
22 junio 1938 
31 diciembre 1938
17 m arzo 1938 

8  m arzo 1939
11 abril 1937 

8  julio 1937 
2 agosto 1938

26 ' febrero 1937

15 agosto 1938

25 febrero 1937
12 enero 1937
27 mayo 1937

Zaragoza ........

Idem  ........i..? ..

Valladolid r.....

Orense ....r.7.7..

La C o ru ñ a ......

Zam ora ....r.i... 

Baleares ...7 .....

Vizcaya ..........

S. Sebastián.... 

Almería ............

Orense ...7 .......

Badajoz ............

Alava ..... ........

La C oruña......

Córdoba ...........
Orense ...........
León .................
Orense ..............
La C oruña ........
Zaragoza .........
S. Sebastián ....

Las Palm as .....
Lugo ..................
N avarra ...........
H u e lv a ................
Oviedo ...............
La C oruña ........
Idem  ..................
Idem  ......... .......
Orense ............
Sevilla ................

Badajoz ............
Sevilla ................
Zaragoza ¿

Zaragoza ..............

V entas de M uniesa

Traspinado ....7.....

P adem e de Aliariz

Muros .............. r ....

Mellaneg de Aliste

Campos del Puerto

Isp arte r .................

San  Sebastián...,

M aría ................

Toen ............777.......

V illagarcía Torre... 

Nograro ...'.............

Vimianzo ...............

Córdoba .................
Cañedo ..................
V illafer ..................
B ande .................. .
Tordoya ................
V. del Cam po........
Azpeitia ...•..........

Los L lanos..............
Monseiro ...............
P era lta  ...................
Lepe .........................
Labredo-El Franco
L aracha ..................
M orás .....................
Irijoa  ......................
Souto de Maucedo. 
Sevilla ....................

San Fem ando,...

A lmendralejo .......
M ontellano ..........
F uentes de Ebro...

Zaragoza ...

Teruel

Valladolid...

Orense ....

La Coruña...

Zam ora —

B aleares ...

Vizcaya 

S. Sebastián

Almería ,, .

Orense 7.. 

Badajoz 

Alava ........

La Coruña...

Córdoba
Orense .......
León ..... .
Orense 
La Coruña..
Teruel ........
Guipúzcoa ..

Las. Palm as.
Lugo ............
N avarra ....
Huelva .......
Oviedo .......
La Coruña...
Idem  ...........
Idem  . ..........
Orense .......
Sevilla .......

Cádiz ...... ..

Badajoz ....
Sevilla .......
Zaragoza ...

a

6 ■

a

6

8

7.

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que  
pertenecía n  los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Dolores Alúas Naya .................... .
D .a M .a Mercedes Casado Iglesias ,
D.a Josefa Otero Naveira ....................
D.a Guadalupe Méndez Cruz .............
D.a María NaranjoflRodríguez .............

D.a Alejandra Ronco Luna ................

D. José Andrés Varela González

D.a Rosa Cortés Formiguera .............
D.a Isabel Veguillas Terriza .................
D .a Petra Novella Sánchez ................
D .a Carmen Guitar Tort ................
D.a Juana López García ......................
D.a Rafaela Sacristán Olarte .............
D.a Isabel Morales Ruiz .....................
P .a Andrea Méndez Patiño ................
D.a María González Palenque .............

D.a María Cortés-Lara Monterde 
D.R Ramona Ventura Mudarra .........

D.a Genoveva Domínguez Muñoz

Viuda ......
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Huérfana ...

Huérfano....

Viuda ........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem *.........
Idem .........

Idem .........
Idem .........

Madre

Inf. -Zamora 29 ... 
Iní. Zaragoza 30 . 
Inf. Mérida 35 .... 
Infantería 38 
Inf. Canarias 39 ...

Int. Valladolid 7...

F. E. T. Coruña ...

Artillería ..............
Guardia C ivil
Idem .....................
Infantería ............
Idem ........ ............
Idem .....................
Guardia Civil ......
Idem .....................
Idem .....................

Idem .....................
Idem .....................

Idem ......tt;.........

Soldado Rogelio Pardo Balay...........................
Soldado Delmiro Domínguez Vázquez............&
Soldado Alfredo Patiño Fandiño....................
Soldado Lucas Santos Barrera.............. .̂.........
Soldado Ildefonso Rodríguez Suárez..............

Soldado Alejandro Ronco Vaquero.................

Capitán don Ramón Rosal de Nadal.............
Teniente don Félix Barba O rtiz.........................
Teniente don Andrés Gil Vieent...................... .
Alférez don Ramón Farras Besoli.................... .
Brigada don Aníbal Montero de la Rosa.......
Sargento don José Bonilla de Tena..................
Cabo Antonio García Rabaneda...................... ^
Guardia Rogelio González Arroyo..................
Guardia Antonio Casado Monge............. ........... .

Sargento don Nicolás Vecina D íaz.................e?
Cabo Francisco Anguas Becerril.................... .

Guardia Angel Martín Domínguez......... ....tttt.:
i

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares a 
que corresponde el punto de residen
cia de los recurrentes se dará traslado 
a éstos de la Orden de concesión de 
le  pensión que se les señala.

2; Todas las' pensiones a percibir 
por esta capital (M adrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a los 
Interesados. Los padres la percibirán 
en coparticipación, mientras conserven 
su actual estado de pobreza, pasando 
por entero al que sobreviva sin nece
sidad de nuevo señalamiento.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala a partir de la fecha indicada 
en la relación y no la de 7 de marzo 
de 1938 que se consignó por error en 
la Orden de 6 de diciembre de 1940 
(D. O. núm. 282), quedando subsisten
tes todos los demás extremos que en 
la misma se especificaron y debiendo

por tanto abonárseles las cantidades 
que por el error de fecha hubiesen 
dejado de percibir.

5. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que Ies fué concedida por Or
den de 20 de marzo de 1941 (D. O. nú
mero 71), por haberse comprobado do
cumentalmente que el causante fué 
ascendido al empleo de cabo por mé
ritos de guerra, con antigüedad de 29 
de abril de 1937, y Sferá abonada a los 
interesados en coparticipación, mien
tras conserven su actual estado de po
breza y aptitud legal, pasando por en
tero al que sobreviva sin necesidad de 
nuevo señalamiento y previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
recibidas por cuenta del anterior se
ñalamiento, que queda sin efecto.

8. Percibirán las pensiones que se 
les señalan mientras conserven su ac
tual estado de pobreza, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese recibido a 
cuenta del presente señalamiento. Di
chas pensiones son compatibles entre 
sí, con arreglo a la Ley de 17 de no
viembre de 1938 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 181),

7. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le íué concedida por Or
den de 4 de marzo de 1941 (D. O. nú
mero 63) por haberse comprobado de
bidamente que el causante fué ascen
dido al empleo de Teniente Coronel por 
méritos de guerra, con antigüedad' de 
la fecha de su fallecimiento, y le se
rá abonada a la interesada mientras 
conserve su aptitud legal, previa li
quidación y deducción de las canti
dades que hubiese recibido a cuenta 
del anterior señalamiento, que queda 
anulado..

8. Percibirá la pensión que se le 
señala por mano de su tutor a, mien
tras conserve la aptitud legal, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que por el Cuerpo hubiese re
cibido a cuenta del presente señala
miento.

9. Percibirá la pensión que se le se
ñala por mano de su tutor legal, don 
Pascual González del Río, hasta el día 
10 de noviembre de 1957, en que cum
ple su mayoría de edad, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese recibido a 
cuenta del presente señalamiento.
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Pensión anual 
que se les 
concede

pesetas |

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

1
, Leyes o regla, 

'mentos que se 

les aplica

1 FECHA
1 en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

^Delega c i ó n de 
Hacienda de la 
provincia en que 
i se les consigna 

el pa<so 
■ (2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
i

Pueblo
i
| Provincia

Día Mies Año

693.50 
' 693,50

693.50
693.50
693.50

693.50

693.50

3.750.00
3.375.00
2.500.00 
2.500,QO
2.250.00
2.250.00 
1.782,50
1.550.00
1.550.00

3.306.00
3.465.00

3.200.00

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
octubre 1920.

Articulo 2.° del 
Decreto núme
ro 92, de 2 de 
diciembre d « 
1 9 3 6 (B. O. 
del E. n.° 51) 
y Orden de 31 
de agosto de 
1 9 4 0 (B. O. 
del E. n.° 248)

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(B. O. del E. 
número 549) y 
Ley de 13 de 
dbre. de 1940 
(«D. O.» nú
mero 292).

8 junio 1937 
30 diciembre 1933
13 mayo 1938 
18 mayo 1938
21 enero 1939

22 septiembre 1936 

24 febrero 1937

11 octubre 1936
23 agosto 1936
14 octubre 1936 
29 octubre 1936 
26 octubre 1936
7 septiembre 1937

15 agosto 1935 ¡ 
22 junio 1997
1 agosto 1937

21 octubre 1936 
6 agosto 1936

18 -agosto 1936

La Coruña........
Pontevedra , ..
La Coruña.......
Tenerife ..........
Las Palmas ....

Cáceres ....... .

La Coruña......

Barcelona .......
Gerona ...........
Valencia .........
Lérida ...............
Valencia ........
Logroño .........
Granada ........
Vizcaya ..........
Idem ...............

Madrid ........... .
Sevilla ............

Almería ...........

La Coruña.............
Vilamen ...............
Aza de los Ríos 
Arure la Gomera.. 
Tejada .................

Casar de Cáceres..

Puentedeume .......

Barcelona ............
Bañólas .................
Valencia ...............
Seo de Urgel.......
Valencia ...............
Alesanco ...............
Guadix ................
Deusto ..................
Carranza ..............

Madrid ............
Pilas .. ..................

Almería m.......

La Coruña... 
Pontevedra . 
La Coruña ..
Tenerife ....
Canarias ....

Cáceres ......

La Coruña..

Barcelona .. 
Gerona 
Valencia ... 
Lérida 
Valencia ... 
Logroño ..... 
Granada ...
Bilbao .......
Vizcaya ......

Madrid 
Sevilla ......

Almería .....

3

8

9

10
11
12
13
14

15
16
17

18 

19

10. Se desestima la petición de pen
sión del sueldo entero que la intere
sada solicita por no concurrir en la 
muerte del causante las circunstan
cias que exige la Ley de 13 de diciem
bre de 1940 (D. O. núm. 292). Ahora 
bien, comprendida la misma en la le
gislación que se cita en la relación, 
se le ratifica con carácter definitivo 
en el percibo de la que se le señalaba 
por Orden de 17 de febrero de 1940 
(D. O, núm. 49), que disfrutará mien
tras conserve su aptitud legal, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades recibidas por cuenta del ante
rior señalamiento, que qued¿a anulado.

11; Se'desestima la petición de pen
sión del sueld > entero que la intere
sada solicita por no concurrir en la 
muerte del causante las circunstancias 
que exige la Ley de 13 de diciembre 
de 1940 (D. O. núm. 292). Ahora bien, 
comprendida la misma en la legisla
ción que se cita en la relación, se le 
ratifica con carácter definitivo en el 
percibo de la que le fué señalada por 
Orden de 27 de marzo de 1940 (D. O. 
núm. 179), que percibirá mientras con
serve su aptitud legal; previa liquida

ción y deducción de las cantidades re
cibidas por cuenta del anterior seña
lamiento, que queda sin efecto.

12. Se desestima la petición de suel
do entero que la interesada solicita 
por no concurrir en la muerte del 
causante las circunstancias que exige 
la Ley de 13 de diciembre de 1940 
(D. O. núm. 292). Ahora bien, com
prendida la misma en la legislación 
que se cita en la relación, se le rati
fica con carácter definitivo en el per
cibo de la aue se le hizo por Orcen 
de SO de julio de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 39), que 
percibirá mientras conserve la apti
tud legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades percibidas por 
cuenta del anterior señalamiento, que 
queda sin efecto.

13. Se desestima la petición de 
pensión del sueldo entero que la in
teresada solicita por no concurrir en 
la ’ muerte del causante las circuns
tancias que exige la Ley de 13 de di
ciembre de 1940 (D. O. núm. 292). 
Ahora bien, comprendida la misma en 
la legislación que se cita en la rela
ción, se le ratifica con carácter defi

nitivo en el percibo de la que le fué 
concedida por Orden de 24 de mayo 
de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 154), que percibirá 
mientras conserve la aptitud legal, pre
via liquidación y deducción de las can
tidades que hubiese recibido a cuenta 
del señalamento anterior, que queda 
anulado.

14. Se desestima la petición de pen
sión del sueldo entero que la intere
sada solicita por no concurrir en la 
muerte- del causante las circunstancias 
que exige la Ley de 13 de diciembre 
de 1940 (D. O. núm. 292). Ahora bien, 
comprendida la misma en la legisla
ción que se cita en la relación, se le 
ratifica con carácter definitivo en el 
percibo de la que le fué señalada por 
Orden de 31 de julio de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 
229), que percibirá mientras conserve 
su aptitud legal, previa liquidación y 
deducción de las cantidades recibidas a 
cuenta del anterior señalamiento, que 
queda sin efecto.

15. Se eleva a la actual cuantía 
la pensión que le fué concedida por 
Orden de 28 de octubre de 1939 («Dia-
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rio Oficial» núm. 26), por haberse com
probado documentalmente que el cau
sante estaba en posesión de 100 pe
setas anuales como premio de constan
cia en la fecha de 6U fallecimiento, 
cuyo cincuenta por ciento se le acu
mulará como comprendida en la le
gislación que se cita, y la percibirá 
mientras conserve la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiese reoibdo a cuen
ta del anterior señalamiento que que
da anulado.

16: Se desestima la petición del 
sueldo entero que la interesada soli
cita por no concurrir en la muerte del 
causante las circunstancias que exige 
la Ley de 13 de diciembre de 1940 
CD. O. núm. 292). Ahora bien, com
prendida la misma en la legislación 
que se cita, se le ratifica con carác
ter definitivo en el percibo de la que 
le fué señalada por Orden de 30 de 
septiembre de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 192), que 
percibirá mientras conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas a cuen
ta del anterior señalamiento, que que
da sin efecto.-

17. Se desestima la petición del 
sueldo entero que la interesada soli
cita por no concurrir en la muerte 
del causante las circunstancias que 
exige la Ley de 13 de diciembre de 
1940 (D. O. núm. 292). Ahora bien, 
comprendida la misma en la legislar 
ción que se cita, se le ratifica con ca
rácter definitivo en el percibo de la 
que le fué señalada por Orden de 23 
de febrero de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 501), que 
percibirá mientras conserve la apti
tud legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades percibidas a 
cuenta del anterior señalamiento, que 
queda sin efecto.

18. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, per
cibirán la pensión que se les señala 
en tanto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiesen podido per
cibir a cuenta del anterior señala
miento, que queda sin efecto.

19. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
le asigna la pensión que se le señala, 
que percibirá mientras conserve su 
actual estado de pobreza y aptitud le
gal, previa liquidación y deducción de 
las cantidades que por el Cuerpo hu
biese recibido a cuenta del presente 
señalamiento.

Madrid, 27 de octubre de 1942.—El 
peñera! Secretario, fuan Herrera.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Administración 

Local
Excluyendo la Depositaría de Fondos 

de Linares (Jaén) del concurso con
vocado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 12 del co
rriente.
Habiéndose padecido error ai incluir 

en la relación de Depositarías vacan
tes que se convocan a concurso por 
Orden de 10 del corriente (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 12) 
la de Linares (Jaén), ya que dicha 
plaza se halla cubierta en propiedad 
por don Enrique Doña Gómez, esta Di
rección General ha acordado, para co
nocimiento de los concursantes, publi
car la presente rectificación,, excluyen
do a la plaza de* referencia dei con
curso convocado.

Madrid, 18 de noviembre de 1942.— 
El Director general, Carlos Pinilla.

Dirección General de Sanidad
Resolviendo el concurso convocado por 

la Dirección General de Sanidad pa
ra proveer en propiedad plazas en 
la plantilla del Cuerpo de Médicos 
de Asistencia Publica Domiciliaria.
Por Ley de 22 de 1ulio último ha sido 

concedido el crédito necesario con car
go al Presupuesto general del Estado 
para subvenir a las «Mejoras» recono
cidas a los Médicos del Cuerpo de 
Asistencia Pública Domiciliaria o de 
distrito, así como para satisfacer los 
haberes correspondentes por asistencia 
al personal de los Institutos armados, 
Guardia Civil y Carabineros, como 
igualmente a los Caballeros mutilados 
de Guerra por la Patria, con arreglo 
a las Ordenes ministeriales de 18 de 
julio de 1935, 29 de noviembre del mis
mo año y 25 de noviembre de 1940 para 
el más exacto cumplimiento de la Ley 
de 31 de diciembre de 1941.

Y habiendo sido resuelto el concurso 
convocado por la Dirección General de 
Sanidad para proveer en propiedad pla
zas de la plantilla del «referido Cuer
po, anunciadas en cumplimiento de la 
Orden ministerial de 29 de octubre 
de 1941, y resueltas asimismo las inci
dencias derivadas de aquel concurso, 
se impone dictar las normas precisas 
al objeto de que todos los Médicos del 
Cuerpo de que se trata, que han obte
nido plaza en. propiedad en la convo
catoria aludida, puedan hacer efectivos 
8tis haberes; quedando definido al pro

pio tempo el concepto de «Mejoras» 
para la más perfecta ejecución de la 
Ley citada de 31 de diciembre de 1941,

Este Ministerio, en armonía con lo 
que antecede, ha tenido a bien dispo
ner:

1.° Todos los Médicos del Cuerpo de 
Asistencia Pública Domiciliaria nom
brados en propiedad en virtud del con
curso resuelto por Orden ministerial 
de 8 de Julio último y la complemen
taria de fecha 8 del siguiente mes de  ̂
agosto, para ocupar una plaza de la 
plantilla dé aquél correspondiente a 
cualquiera de las tres últimas catego
rías que hayan tomado posesión de 
su destino hubieren prestado ante
riormente servicios en propiedad en 
plazas del propio Cuerpo comprendidas 
en la clasificación vigente en la f-echa 
del nombramiento originario de tales 
servicios, remitirán en el plazo de dos 
meses, a partir de la publicación *de 
la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a la Direc
ción General de Sanidad, por conduc
to de la Jefatura Provincial a que per
tenezca la plaza obtenida en el con
curso de referencia, certificaciones de
bidamente reintegradas acredit a n d o  
aquellos servicios prestados en propie
dad:

2.° Las cantidades que por quinque
nios han de percibir los Médicos de 
Asistencia Pública Domiciliaria o de 
distrito con cargo al Presupuesto del 
Estado serán las que por tal concep
to tuvieren reconocidas por la Man- 
comundad sanitaria provincial con an
terioridad a la vigencia del Decreto 
de 30 de mayo de 1941, aun cuando 
rebasen del 10 por 100 del sueldo regu
lador de tales quinquenios; debiendo 
percibir 350 pesetas anuales, tipo único 
establecido para todas las categorías 
por el Decreto aludido por cada quin
quenio cumplido después de la vigen- 
.cia del «referido Decreto.

3.° A los efectos de quinquenios, 
únicamente se computará a los Médi
cos de Asistencia Pública* Domiciliaria 
el tiempo que hayan permanecido en 
situación de excedencia voluntaria con
cedida reglamentariamente con poste
rioridad a la fecha de 18 de julio de 
1936, siempre que el pase a esta si
tuación hubiese tenido la finalidad de 
prestar servicios en el Ejército Nacio
nal, debiendo haber cumplido necesa
riamente seis meses por lo menos de 
servicios en el frente, cuyos extremos 
han de acrecltar documentalmente los 
interesados ante la Dirección General 
de Sanidad en el plazo señalado en 
el apartado primero de la presente 
Orden; quedando así ampliado el nú
mero quinto de la Orden ministerial 
de 29 de febrero de 1940 y modificado 
por consiguiente el párrafo segundo del 
número sexto de la Orden ministerial 
de 6 de diciembre de 1935.



N ú m . 326 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9465

4.° Para la percepción de los haberes 
por asistencia al personal de la 

Guardia Civil y Carabineros y sus fa
milias, así como a los Caballeros mu
tilados de Guerra, cuando estos servi
cios no so hallen encomendados a Mé
dicos del Cuerpo de Sanidad Militar, 
deberán acreditar los Médicos de Asis
tencia Pública Domiciliaria interesa
dos* en la Jefatura provincial de Sani
dad, mediante certificación, la exis
tencia del personal aludido, con expre
sión del número cuya asistencia tenga 
a su cargo el Médico titular; debiendo 
ajustarse estos emolumentos a las dis
posiciones de la Orden ministerial de 
13 de julio de 1935 y a las de 29 de 
noviembre del mismo año, 25 de no- 
vieipbre de 1940 y 20 de julio de 1941, 
a los efectos de la inclusión en nó
mina de las cantidades correspondien
tes a este concepto.

5.° Se entenderá como «Mejóras», 
^a los efectos de la Ley citada de 3«1

de diciembre de 1941 y de la de 22 
de julio del corriente año, las cantida
des reconocidas de manera expresa y 
cifrada en los presupuestos municipa
les con anterioridad a la primera de 
las dos Leyes mencionadas, que hayan 
sido acordadas por los Ayuntamientos 
a favor de los Médicos titulares o de 
distrito con plaza en propiedad en la 
fecha del acuerdo, que excedan de los 
sueldos establecidos por Decreto de 30 
de mayo de 1941.-

Igualmente se considerarán com
prendidas en el concepto de «Mejoras» 
a los mismos fines de las dos Leyes 
aludidas, las cantidades que excedan 
del 10 por 100 del sueldo 'regulador 
en los casos de quinquenios devenga
dos con anterioridad a la vigencia del 
Decreto de 30 de mayo de 1941, y que 
hayan sido otorgadas por acuerdo mu
nicipal de fecha anterior a la vigencia 
del citado Decreto.

Los aumentos de sueldo y quinque
nios a que se refieren los dos párrafos 
anteriores deberán justificarse por los 
interesados con la oportuna certifica
ción ante la Jefatura Provincial de 
Sanidad, para la inclusión en nómina 
de los emolumentos relativos a este 
concepto.

6.° Las «Mejoras» consistentes en 
aumento de sueldo o exceso del 10 por 
100 en los quinquenios cumplidos con 
anterioridad a la entrada en vigor del 
Decreto de 30 de mayo de 1941 las 
percibirán los interesados únicamente 
mientras desempeñen en propiedad la 
plaza en la cual les han sido recono
cidas aquellas mejoras, las cuales se 
considerarán extinguidas en la fecha 
misma del cese del facultativo en la 
pl^za respectiva, cualquiera que sea la 
causa del cese, y no serán recupera
bles ni aun cuando un mismo intere
sado sea nombrado nuevamente para 
la misma plaza u otrá del propio

Municipio, limitándose, por tanto, aquellos 
haberefe, una vez extinguido el derecho 
a tales aumentos como consecuencia 
del cese, a los que correspondan a la 
plaza por razón de su categoría,. según 
la clasificación vigente, y con arreglo 
al repetido Decreto de 30 de mayo de 
1941.

7.° No se considerarán como «Mejo
ras», a los efectos de las Leyes ex
presadas, los beneficios que viniesen 
disfrutando los Médicos de Asistencia 
Pública Domiciliaria en la fecha de 
31 de diciembre de 194*1, tales como 
importe del alquiler de Casa-habita
ción, impuesto de Utilidades, gastos 
o medios de locomoción, etc., pero, sin 
embargo, continuarán los Ayuntamien
tos cumpliendo estas obligaciones con
traídas con cargo a su presupuesto 
propio, mientras permanezca al frente 
de la plaza el Médico a cuyo favor 
se hubieren otorgado tales beneficios.

8/> El cómputo de servicios presta
dos en propiedad por los . Médicos de 
Asistencia Pública Domiciliaria, los 
efectos de quinquenios, se hará por la 
Dirección General de Sanidad, sirvien
do de base las certificaciones remiti
das por los interesados, con arreglo 
a la Orden ministerial* de 7 de marzo 
último, y apartados primero y tercero 
de la presente Orden, cuyo reconoci
miento se hará constar por la expre
sada Dirección General en documento 
que será remitido a cada Jefatura 
Provincial de Sanidad, a los fine^ de 
percepción de haberes por el expresa
do concepto. Hasta tanto que por la 
Dirección General de Sanidad se co
munique a las Jefaturas Provinciales 
el tiempo de servicios reconocido a 
cada Médico titular, continuarán estos 
facultativos percibiendo el importe de 
los quinquenios, en la misma forma que 
han venido verificándolo desde la pro
mulgación de la Ley de 31 de diciem
bre de 1941.

9.° Los Médicos con plaza de Asis
tencia Pública Domiciliaria en propie
dad o interinamente y que por nece
sidades ineludibles y perentorias del 
servicio tengan a su cargo acumulada 
otra plaza éon carácter eventual y 
transitorio, percibirán en concepto de 
gratificación por los servicios propios 
de esta última el sueldo íntegro co
rrespondiente a esta plaza, además del 
sueldo de la primitiva, no pudiendo 
en ningún caso un mismo Médico per
cibir haberes relativos a más de dos 
plazas de Asistencia Pública Domici
liaria.

10. Todo nombramiento en propie
dad para una plaza de la plántilla 
del Cuerpo Médico de Asistencia Pú
blica Domiciliaria llevará consigo au
tomáticamente el cese en cualquiera 
otra plaza perteneciente a una Bene
ficencia municipal que tuviera a su 
cargo el interesado al adquirir aquel

nombramiento, lo mismo si se trata 
de plaza de Asistencia Pública Domi
ciliaria o de distrito, o de cualquiera 
otra naturaleza (Médico Tocólogo, de 
Casa'de Socorro, de Hospital, Dispen
sario, etc), y esto igualmente en caso 
de que la plaza que tuviera al ad
quirir el nuevo nombramiento, sea en 
propiedad o interinamente, debiendo 
tener lugar tal cese aun cuando el 
interesado no tome posesión de la pla
za objeto del último nombramiento.

11. Los Médicos de Asistencia Públi
ca Domiciliaria, con plaza en propie
dad, podrán optar en cuanto a la per
cepción de la dotación de las plazas, 
la forma en que deba tener lugar di
cha percepción, ya como sueldo o en 
concepto de gratificación, cuya deci
sión deberán comunicar por escrito a 
la Jefatura Provincial de Sanidad. En 
el caso de no hacer ninguna manifes
tación en tal sentido, les será.abona
da la dotación de la plaza respectiva 
en concepto de sueldo.

Los preceptos contenidos en la pre? 
sente Orden entrarán en vigor a par
tir de la fecha de su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Quedan derogadas cuantas disposi
ciones nSo opongan al cumplimiento de 
estos preceptos.

Lo que coanunioo a V. E. para sU 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrfid, 18 de noviembre de 1942.— 

El Subsecretario, Pedro F. Valladares;

limo. Sr. Director general de Sani*. 
dad. •

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro

Señalando para el día 1 de diciembre 
próximo el pago de los haberes 
activos y pasivos correspondientes al 
mes en curso, y el 7 del mismo mes 
para satisfacer las asignaciones de 
material.

Este Centro directivo ha acordado 
señalar para el próximo día 1 de di
ciembre el pago de los haberes acti
vos y pasivos correspondientes al mes 
en curso, que hayan de satisfacer las 
Cajas del Tesoro, Centrales y Provin- 
cales; y para el día 7 del propio mes, 
sin otro aviso, las asignaciones de ma
ten ál.

Madrid, 19 de noviembre de 1942.— 
El Director general del Tesoro, BenL 
to Jiménez.
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Subsecretaría de la Marina Mercante
Autorizando a don Adolfo Echeandía 

y  Beascoa, como representante de 
Astilleros Murueta, para ampliar y 
reanudar las actividades de la in
dustria que posee en la ría de Guer
nica (Vizcaya).
Visto el expediente promovido en 

Virtud de instancia presentada por 
don Adolfo Echeandía y Beascoa, co
mo representante de los Astilleros Mu
rueta, en la que solicita autorización 
para reanudar los trabajos en el anti
guo astillero de madera de Murueta 
y ampliarlos para llevar a cabo la 
construcción simultáneamente de dos 
buques de acero de toneladas 400 de 
arqueo;

Considerando que en ja tramitación 
del mencionado expediente se han 
cumplido los preceptos exigidos en el 
Decreto de 20 ae agosto de 1938, refe
rente a la instalación de nuevas in
dustrias y ampliación de las existen
tes; que la industria de referencia es
tá incluida en el grupo d) de la cla
sificación establecida en el artículo 
segundo del citado Decreto, corres
pondiendo, per tanto, a este Departa
mento otorgar la autorización 1 regla
mentaria,

Esta Subsecretaría de la Marina 
Mercante, de acuerdo con la Inspec
ción General de Buques y Construc
ción Naval de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a don Adolfo Ecfieandía 
' y Beascoa para reanudar los traba

jos en los Astilleros Murueta, en la 
ría de Guernica y ampliarlos y capa
citarlos para construir simultánea
mente . dos buques de 400 toneladas 
de arqueo, con arreglo a las siguientes

Condiciones generalesv
1.a La presenté autorización sólo 

será válida para el peticionario de re
ferencia.

2.a La instalación, elementos y ca- 
pacidád de trabajo se ajustará en to
das sus partes al proyécto presentado.

3.a No podrá efectuarse ninguna 
modificación esencial-' en la instala
ción, ni ninguna nueva ampliación 
de la misma, sin la previa autoriza
ción de esta Subsecretaría.

4.a La autorización lo es para la 
ejecución que figura en el plano ge
neral, con aprovechamiento de todos 
los terrenos enclavados dentro del pe
rímetro de la actual factoría.

5.a La puesta en marcha de la nue
va instalación ha de realizarse en el 
plazo máximo de un año, a partir de 
la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la presente re
solución / pasado el cual sin realizar

lo, se considerará anulada la autori
zación.

6.a Una vez terminada la amplia
ción de ¡as instalaciones lo comunica
rá a la Inspección General de Buques 
y Construcción Naval de esta Subse- 1  

cretaría, la que, previa la Inspección 
correspondiente, procederá a extender 
la correspondiente acta de comproba
ción y certificado de Constructor Na
val Nacional.

Dios guarde a Vd. muchos afios.
Madrid, 13 de noviembre de 1942.— 

El Subsecretario, Jesús M a de Rotae- 
che.

Sr. Ingeniero Inspector de Buques de
Vizcaya.

Anunciando la provisión en propie
dad, mediante oposición libre, de va
rias Auxiliarías vacantes en las Es
cuelas Oficiales de Náutica.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Orden ministerial de fecha 18 de 
los corrientes, y a tenor de lo que es
tablecen ios Reales Decretos de 6 de 
junio de 1(924 y (Je 7 de febrero de 1935, 
se anuncia para su provisión en pro
piedad, mediante oposición libre, las 
siguientes Auxiliarías vacantes en las 
Escuelas Oficiales de Náutica: 

Auxiliaría de «Derecho, Inglés y Di
bujo», de la Escuela de Bilbao.

Idem de «Enseñanzas profesionales, 
con nomenclatura de nudos, cabos, et
cétera», de la de Barcelona.

Idem de «Enseñanzas profesionales, 
con nomenclatura de nudos, cabos, et
cétera», de la de Cádiz.

Mem de «Física, Máquinas y Taller», 
de la de Cádiz.

Las oposiciones se celebrarán en las 
respectivas Escuelas donde existan las 
vacantes, en la forma prevenida en 
el capítulo 12 del vigente Estatuto de 
Escuelas Náuticas, y darán comienzo el 
día 15 de diciembre próximo, ante los 
Tribunales que próximamente se nom
brarán.

Para la distribución dé estas Auxi
liarías se tendrá en cuenta lo dispues
to en la Ley de 25 de agosto de 1939, 
así como lo determinado para los per
tenecientes a la División Azul.

El plazo de presentación de instan
cias termina el día 10 de diciembre pró
ximo.

Las dirigirán al limo. Sr. Subsecre
tario de la Marina Mercante, acompa
ñadas de los documentos justificativos 
que acrediten reunir las condiciones de 
título y demás exigidas en , los artícu
los 78, 90 y 91 del Real Decreto de 7 
de febrero de 1925. Necesariamente ha
brán de ser aportados .los siguientes 
documentos para ser admitidos a opo
sición:

a). Cédula personal.

b) Certificado del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Certificado de buena conduata 
expedido por la Alcaldía correspon
diente.

d) Partida de nacimiento legali
zada.

e) El documento exigido en la regla 
cuarta del artículo 90 del Reai Decre
to de 7 de febrero de 1925.

f) Certificado de adhesión al Glo
rioso Movimiento Nacional, expedido 
por la Jefatura Provincial del Movi
miento.

g) Los Caballeros Mutilados pór la 
Patria, copia certificada por la Comi
sión Provincial de Caballeros Mutila
dos de su título o carnet correspon
diente.

h) Los Oficiales Provisionales o de 
Complemento aportarán certificado ex
pedido por el Jefe del Cuerpo o unidad 
en la que sirven o sirvieron, acredita
tivo de que poseen la Medalla de Cam
paña o reúnen las condiciones que pa
ra su obtención se precisan. Si el Cuer
po o unidad hubieran sido disueltos, 
expedirá el certificado el Jefe o Auto
ridad que se hizo cargo de los docu
mentos correspondientes a aquélla.

i) Los ex combatientes demostrarán 
esta condición mediante cértificado ex
pedido por la Autoridad a que se re
fiere el apartado anterior o por la De
legación Provincial de ex combatientes, 
^ j) Los ex cautivos por la Causa Na

cional que hayan luchado por,ella con
■ las armas aportarán certificación expe

dida por la Autoridad que se indica 
en el apartado h ) . Los ex cautivos que 
no habiendo luchado por España con 
las armas hayan sufrido prisión du
rante más de tres meses en las cár
celes o campos rojos acreditarán esta 
condición mediante certificado en la 
misma forma, pero añadiendo además 
la demostración de su adhesión proba
da al Movimiento desde la- iniciación 
del mismo y su lealtad a él durante el 
cautiverio. Estas certificaciones puede 
expedirlas también la Hermandad de 
Cautivos por España.

k) Los huérfanos y otras personas 
económicamente dependientes de las 
víctimas de la guerra y de los asesi
nados por los rojos aportarán certifi
cado del señor Alcalde de la localidad 
de su residencia habitual, acreditando 
estas circunstancias.

Las solicitudes deberán encontrarse 
en la Subsecretaría de la Marina Mer
cante a las dos de la tarde día en 
que se cumple eí plazo antes fijado 
para el examen de las mismas y de
claración de admisión de opositores, 
dispuesta en el artículo 75.

Los opositores satisfarán los derechos 
de examen correspondientes en la for
ma determinaba para el caso en la
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Real Orden de 25 de septiembre de 
1925.

Este anuncio deberá publicarse en el 
«Boletín Oficial» de ris provincias y 
en los tablones de anuncios del Minis
terio, Comandancias y Ayudantías Mi
litares de Marina y Escuelas Oficiales 
de Náutica, :o que se advierte par?, 
que las Autoridades respectivas cum
plimenten debidamente lo que esta dis
posición previene.

Madrid. 18 de noviembre de 1942.—El 
Subsecretario de la Marina Mercante. 
Jesús M.a de Rotaecne.

Autorizando a don José Fernández 
  Montes para ampliar sus astilleros en 
el puerto de Gijón can nuevas ins
talaciones en las proximidades del 
Puerto del Musel.

Visto el expediente promovido en 
virtud de instancia presentada por don 
José Fernández Montes, en la que so
licita ampliar los talleres y astilleros 
de su propiedad, situados en el puer
to de Gijón, con nuevas instalaciones 
en las proximidades del puerto del 
Musel, capacitándolos para poder cons
truir simultáneamente hasta dos bu
ques de 1.500 toneladas de arqueo;

Considerando que en la .tramitación 
del mencionado expediente se han 
cumplido los preceptos exigidos en el 
Decreto de 20 de agosto de 1938, re
ferente a la instalación de nuevas In
dustrias y ampliación o transforma
ción de las existentes; que la indus
tria de referencia está incluida en el 
grupo d) de la clasificación establecida 
en el artículo segundo del citado De
creto, correspondiendo, por tanto, a 
este Departamento otorgar la auto
rización reglamenaria,

Esta Subsecretaría de la Marina 
Mercante, de acuerdo con la inspec
ción General de Buques y Construc
ción Naval, ha resuelto:

Autorizar a don José Fernández 
Montes para ampliar los talleres y as
tilleros de su propiedad, capacitándolos 
para poder construir simultáneamente 
hasta dos buques de 1.500 toneladas 
de arqueo, con arreglo a las siguien
tes:

Condiciones generales

Primera.—La presente autorización 
sólo será válida para el peticionario 
de referencia.

Segunda.—La instalación^ elementos 
y capacidad de trabajo se ajusfará 
en todas sus partes al proyecto pre
sentado.

Tercera.—No podrá efectuarse nin
guna modificación esencial en la ins
talación, ni ninguna nueva ampliación 
de la misma sin la previa autoriza
ción de esta Subsecretaría.

Cuarta.—La autorización lo es para

la ejecución que figura en el plano 
general.

Quinta.—La puesta en marcha de la 
nueva instalación ha de realizarse en 
el plazo máximo de un año, a partir 
de la publicación en -el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO dé la presente 
resolución, pasado, el cual sin reali
zarla se considerará anulada la auto
rización.

Sexta.—Una vez terminada la am
pliación de las instalaciones lo comu
nicará a la Inspección General de 
Buques y Construcción Naval de esta 
Subsecretaría, la que, previa la ins
pección correspondiente,' procederá a 
extender la correspondiente acta de 
comprobación y certificado de Cons
tructor Naval Nacional.

Dios guarde a V. S. muchos¡ años.
Madrid, 18 de noviembre de 1942.— 

El Subscretario, Jesús M.a de Rotae- 
che.

Señor Ingeniero Inspector de Buques
de Gijón.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Resolviendo los expedientes de depu

ración de los Porteros de los Minis
terios Civiles que se citan.

limo. Sr.: En el expediente de de
puración instruido con motivo de la 
declaración jurada de Antonio Bisbal 
Cusachs, Portero de los Ministerios 
Civiles ‘ que fué de la Universidad de 
Barcelona, actualmente en situación 
de jubilado por imposibilidad física, el 
Exorno. Sr. Ministro ha resuelto en 
27 del actual, de conformidad con la 
propuesta formulada por el señor Juez 
Instructor y la Asesoría Jurídica, se 
declare al interesado depurado sin 
sanción.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1942.—El

Subsecretario, Jesús Rubio.

Umo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno. ‘

limo. S r.: En el expediente de de
puración instruido con motivo de la 
declaración jurada de Manuel Ama- 
do Amado, Portero de los Ministerios 
Civiles afecto a la Universidad de Va- 
lládolid, en la actualidad en situación 
de jubilado, el Excmo. Sr. Ministro 
ha resuelto en 4 del actual, de con
formidad con la propuesta formulada 
por el señor Juez Instructor y la Ase
soría Jurídica, se declare al intere
sado depurado, sin imponerle sanción 
alguna.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1942.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
Umo. Sr. Subsecretario de la Presi

dencia del Gobierno.

Umo. S r.: En el expediente de de
puración. de Benjamín Durán Alvarez, 
Conserje del Instituto de Enseñanza 
Media d e Pontevedra, actualmente 
Portero de los Ministerios Civiles con 
destino en el de Ponferrada, el Exce
lentísimo Sr. Ministro ha resuelto en 
4 del actual, de conformidad con la 
propuesta del señor Juez Instructor y 
la Asesoría Jurídica, se declare al in
teresado depurado, sin imponerle san
ción alguna y se le confirme en su 
cargo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1942.— 

El Subsecretario, Jesús Rubio.
Umo. Sr. Subsecretario de la Presi

dencia del Gobierno.

Umo. Sr.: En el expediente de de
puración instruido con motivo de la 
declaración jurada de Antonio Toledo 
García, Portero de los Ministerios Ci
viles con destino en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Mála
ga, el Excmo. Si*. Ministro ha resuel
to en 27 del actual, de conformidad 
con la propuesta del señor Juez Ins
tructor y  de. la Asesoría Jurídica, e 
sancione a dicho subalterno con "a 
se-paración definitiva del servicio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios ,guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1942.—El* 

Subsecretario, Jesús Rubio.
Umo. Sr. Subsecretario de la Presi

dencia del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

(Patronato Local de Formación 
Profesional de Palencia)

Anunciando las bases para la provisión, 
por concurso de méritos y examen 
de aptitudes, de varias plazas de Pro
fesores de la Escuela Elemental de 
Trabajo de Palencia.

Bases a que ha de sujetarse el con
concurso de méritos y examen de ap
titud para la provsión de varias pla
zas de. Profesores de ]a Escuela Ele
mental de Trabajo de Palencia.

Primera.—Las plazas objeto de este 
concurso son las siguientes*.
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A) Un profesor de Dibujo  
industrial.

B) Un Profesor de Cultura general. 
Segunda.—Estas plazas se proveerán 

mediante concurso de méritos y éxa- 
men de aptitud, en la forma que pre
vienen las disposiciones vigentes.

Para aspirar a las mismas es nece
sario que el solicitante acredite ha- 
liars'3 en posesión de los títulos aca
démicos que determina el Estatuto de 
Formación Profesional, Carta Funda
cional y demás disposiciones vigentes.

Estas plazas, por su condición de 
únicas, se someterán al turno de ro
tación que señala el Decreto de 25 
de agosto de 1939, artículos tercero y 
sexto, sobre reserva de vacantes.

En particular, para la plaza de Di
bujo ha ae tenerse en cuenta lo dis
puesto en la Orden de 11 de mayo 
de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 24).

Tercera.—La retribución y horas de 
trabajo serán las siguientes:

Un Profesor de. Dibujo Industrial, 
con 3.750 pesetas anuales y dieciocho 
horas, como máximo, semanal.

Un Profesor de Cultura general, con 
3.750 ' pesetas anuales y un trabajo 
máximo de treinta y seis horas sema
nales.

Cuarta.—Para tomar parte en este 
concurso, los aspirantes dirigirán sus 
instancias y documentos que acrediten 
méritos y servicio^ estimables al señor 
Presidente del Patronato Local de For
mación Profesional (edificio que ocu
pa la Escuela Elemental de Trabajo), 
durante las horas de oficina, en el 
plazo improrrogable de treinta días 
hábiles, que empezarán a contarse des
de el siguiente al do la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

A la instancia acompañarán los do
cumentos * siguientes:

A) Certificado del acta de nacimien
to, en que conste que el interesado 
es español, mayor de veintiún años.

B) Certificado negativo de antece
dentes penales.

C) Certificado facultativo en que se 
haga constar que el interesado no pa
dece defecto físico o enfermedad com 
tagiosa que le impida desempeñar efi
cazmente sus deberes profesionales.

D) Certificado de buena conducta y 
adhesión al Glorioso Movimiento Na
cional.

E> Justificante de todos cuantos 
méritos considere oportunos acreditar.

Quinta.—Este concurso se resolverá 
y tramitará ,conforme a lo dispuesto 
en las Ordenes de 20 de julio y 27
de diciembre de 1929 . 30 de si*ntiembre
de 1932. 25 de agosto de 1939 y 11
de mayo dé 1940.

Los nombramientos que en su día 
se expidan tendrán el carácter de pro
visional que establece el Estatuto de 
Formación Profesional dé 21 de 

diciembre de 1928, por un período de 
dos añes, y en el caso de confirma
ción en el cargo se hará un nuevo- 
contrato por un plazo de cinco años 
más, y un 20 por 1G0 de aumento so
bre los haberes iniciales.

Los haberes que percibirán los agra
ciados serán con cargo a los fondos 
propios de este Patronato.

Sexta.—Todos los concursantes pre
sentarán dentro de los quince días 
hábiles, empezados a contar desde la 
.terminación de la fecha de admisión 
de los documento», una Memoria ex
plicativa de los métodos y procedi
mientos que se propongan realizar, 
en el desempeño de la respectiva for
mación ^docente, así como un prograr 
ma que en líneas generales abrace 
el contenido de las asignaturas, en 
sus aspectos teórico y práctico.

Terminado este plazo, no se admi
tirá documento alguno.

ééptima.—Las pruebas de aptitud 
pedagógica y profesional consistirá en 
lo siguiente:

A) Explicación d« un puntc  de la 
Memoria presentada por el interesado 
que geñale el Tribunal en el momen
to del examín.

B) Explicación de una lección sa
cada a la suerte del programa pre
sentado por el opositor.

C) Un trabajo de carácter práctico 
que señale el Tribunal.

Octava.—Además de las prueba* an
teriores comunes a todas las especia
lidades se realizarán los siguientes 
ejercicios:

Los aspirantes a la plaza de Profe
sor de Dibujo Industrial realizarán 
un ejercicio sobre alguna de las si
guientes cuestiones: f

Croquis acotados y construcción 
de#escalas.

B) Dibujo de objetos corpóreos o 
del natural a escala, sacados a la 
suerte de uno o varios de los motivos 
siguienties: arquitectónico, ornamen
tado, órganos de máquinas, muebles 
o construcción de maderas y construc
ción en general.

Todas en sus distintas proyecciones 
de alzado, planta, perfil, secciones y 
cor!»?.

C) / Dibujo de una fachada, vestí
bulo o interior con arreglo a escala, 
estilo u orden y demás datos que de
termine el Tribunal.

D) Pasado de tinta y rayado o la
vado de uno de los dibujos arquitec
tónicos ejecutados.

E) Trazado sobre el encerado de 
arcadas, bóvedas y múros, a escala 
dada por el Tribunal.

Los aspirantes a la plaza de Pro
fesor de «Cultura»:

Los ejercicios de estas oposiciones 
se verificarán con arreglo a los pro
gramas que sirven de base a la for
mación cultural del Magisterio en Ia5

Escuelas Normales, sobre las siguientes 
materias:

A) Gramática y Literatura espa
ñola, Geografía e Historia.

B) Matemáticas, Ciencias Físico- 
Naturales.

C) Religión y Moral e Historia Sa
grada.

Dichos ejercicios, además de los que 
se determinan con carácter general 
para todos los opositores a diferentes 
plazas que se anuncian en esta con
vocatoria, serán los siguientes: 

Escritos: 1.° Resolución d e  dos
problemas: uno de Aritmética y otro 
de Geometría y redacción de un pun
to que fijará el Tribunal.

2.° Desarrollo de dos temas sobre 
cuestiones de las materias que se in
dican en el apartado A.

3.° Idem ídem de otros dos de las 
disciplinas comprendidas en el gru
po B.

4.° Idem ídem de las determinadas 
en el apartado C.

Los temas para los anteriores ejer
cicios se sacarán a la suerte en el 
momento de comenzar cada una de 
dichas pruebas, entre varios propues
tos por el Tribunal.

Oral: Contestación- por cada oposi
tor a las distintas preguntas que le 
haga el Tribunal sobre las materias 
que figuran en los tres expresados 
grupos. 1

Novena: Los Tribunales que han de 
juzgar los méritos y pruebas de apti
tud de los concursantes serán los si
guientes :

Profesor de Dibujo Industrial: Pre
sidente. don Abundio Fernández, Vo
cal de este Patronato; Vocales, don 
Fernando de Unamuno, Arquitecto 
municipal y Director de esta Escuela 
Elemental de Trabajo; don Cándido 
García Germán, Arquitecto.

Profesor d? Cultura General: Pre
sidente,-don Timoteo San Millán, In
geniero Agrónomo y Presidente de 
este Patronato local de Formación 
Profesional; Vocales, doña Carmen 
Muñoz Alcoba. Inspector a-Jó fe de pri
mera Enseñanza, y don Teófilo Cal
zada. Maestro Nacional y Director del 
Grupo Escolar «Jorge Manrique».

Décima.-—Los nombramientos se ex
pedirán con carácter provisional por 
dos años, prorrogables por períodos 
de cinco años, con el aumento del 20 
por 100 sobre las dotaciones iniciales, 
de conformidad con Iq dispuesto en 
el artículo 29 del Libro I del vigente 
Estatuto de Formación Profesional.

Palencia, 24 de octubre de 1942.— 
El Secretario, Ramón Pelay.—Visto 
bueno, el Presidente, Timoteo San Mi
llán.

Madrid, 14 de noviembre de 1942.— 
El Subsecretario, J. Rublo.


